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CONVENIO DE PROMOCIÓN, PUBLICIDAD Y RESERVA 
DE PLAZAS 

ENTRE: 
Asociación- Escuela de formación T.L  Aforal, con CIF G87639613, y domicilio en Plaza de la Coruña 
n6, C.P. 28942, localidad Fuenlabrada Madrid, representada por Carlos Javier San José Ureña con 
DNI 52959748V , en adelante, "La Escuela”. 

Y: 
Ayuntamiento de Arroyomolinos, con CIF P-2801500-F., y domicilio en Plaza Mayor s/n 28939, 
representada por D. Luis Quiroga Toledo, como Alcalde/Presiente, en adelante, "El Ayuntamiento". 

Ambas partes acuerdan celebrar el presente contrato promoción, publicidad y reserva de 
plazas para el Campamento de Verano 2025 en el Centro de Educación Medioambiental 
Fuente del Roble, en el P.N. Cazorla, Segura y las Villas, de acuerdo con las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULAS 

1. Objeto del convenio: 
La Escuela organiza un campamento de verano en la instalación del Centro de Educación 
Medioambiental Fuente del Roble, en el P.N. Cazorla, Segura y Las Villas en la temporada de 
verano 2025 y convenia con El Ayuntamiento la reserva de 50 plazas para niñas y niños 
entre los 10 y los 15 años de edad empadronados en la localidad de Arroyomolinos para la 
fecha del 1 al 7 de julio de 2025. 
 

2. Duración del convenio: 

Desde la firma y hasta el 8 de julio de 2025 

 

3. Obligaciones de las partes: 
○ Obligaciones del Ayuntamiento: 

■ Promocionar y publicitar el campamento de verano con todos los recursos 
disponibles: redes sociales, nota de prensa y carteles en edificios públicos. 

○ Obligaciones de La Escuela: 
■ Reservar el número de plazas indicado anteriormente para niñas y niños 

empadronados en Arroyomolinos. En caso de no ocuparse la totalidad de las plazas 
indicadas llegada la fecha 9 de junio de 2025, La Escuela podrá disponer de las plazas 
libres para ofrecerlas a usuarios fuera de la localidad de Arroyomolinos.  

 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 A

rr
oy

om
ol

in
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

ee
le

ct
ro

ni
ca

.a
yt

o-
ar

ro
yo

m
ol

in
os

.o
rg

 -
 C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 2
89

39
ID

O
C

2B
A

48
0F

8D
85

B
87

44
78

9

N
O

M
B

R
E

:
52

95
97

48
V

 C
A

R
LO

S
 J

A
V

IE
R

 S
A

N
 J

O
S

E
 (

R
: G

87
63

96
13

)
Lu

is
 Q

ui
ro

ga
 T

ol
ed

o

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
F

irm
a 

en
 P

D
F

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

06
/0

5/
20

25
12

/0
5/

20
25

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
70

35
2F

41
06

1E
D

A
4F

F
3C

32
20

94
A

F
06

8B
A

70
C

3B
38

B
98

06
01

48
89

6B
99

3B
C

A
E

57
F

D
D

9C
06

B
0F

B
1A

F
E

2C
C

E



 

2 

 
■ Realizar el campamento de verano en las condiciones descritas en el dosier adjunto 

y en el enlace https://www.masquecampamentos.com/cazorla-julio2025.php  
■ Cumplir con las normas de seguridad y regulaciones aplicables a las actividades 

lúdico-recreativas en las que intervengan y/o participen menores de edad 
■ Contar con todas las pólizas de seguros necesarias y vigentes en el momento de la 

actividad. 
 

4. Contraprestación: 
El presente convenio será gratuito como parte de la colaboración entre ambas entidades y 
por lo tanto no supondrá ningún coste para el Ayuntamiento de Arroyomolinos, siendo los 
usuarios finales del Campamento de Verano, los que abonaran el importe de la actividad.  
 

5. Seguros y responsabilidad: 
La empresa organizadora del campamento de verano deberá contar con un seguro de 
responsabilidad civil que cubra posibles daños a personas o propiedades durante el 
campamento de verano. El Ayuntamiento de Arroyomolinos no será responsable de daños 
a los bienes o a los participantes durante la realización de la actividad. 
 

6. Resolución del contrato: 
Si alguna de las partes incumple lo establecido en este convenio, la otra parte podrá 
resolverlo mediante notificación escrita con quince (15) días de antelación. En caso de 
fuerza mayor, ambas partes buscarán una solución negociada. 
 

7. Jurisdicción y ley aplicable: 
Este contrato se regirá e interpretará conforme a la legislación española. En caso de 
disputa, las partes se someten a los juzgados y tribunales de la Comunidad de Madrid. 

 

 

Firma del contrato en el lugar y fecha de la firma digital

La Asociación Aforal 
Fdo: Carlos Javier San José Ureña 

El Ayuntamiento de Arroyomolinos 
Fdo.: Luis Quiroga Toledo
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